
 

 

 

 

Nombre del alumno: Andrea 

Guadalupe Salas Pérez   

 

Nombre del profesor: Mónica 

Elizabeth Culebro Gómez 

 

Nombre del trabajo: Supernota. 

 

Materia: Derecho Penal. 

 

Grado: 2do. Cuatrimestre. 

 

Grupo: A 
Comitán de Domínguez Chiapas a 01 de Abril de 2023. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEFINICIÓN 

Delincuente es la persona física que realiza (por acción u 

omisión) la conducta delictiva y cuya responsabilidad penal ha 

sido probada y, consecuentemente, ha sido sentenciado. 

En la terminología jurídico-penal, también se conoce al 

delincuente como sujeto activo o agente; en criminología se le 

llama criminal o antisocial, e incluso sujeto desviado; en el 

derecho procesal penal se le conoce como arrestado, detenido, 

querellado, denunciado, imputado, juzgado, acusado o 

enjuiciado. 

TEORÍA DEL DELINCUENTE NATO 

De manera concreta, la teoría 

lombrosiana del criminal nato se resume 

así: Lombroso, preocupado por el 

comportamiento humano, sobre todo por 

la conducta criminal, se dedicó a estudiar, 

en especial, a los criminales de su época. 

FRECUENCIA DEL COMPORTAMIENTO DELICTIVO 

PRIMODELICUENCIA 

En este caso se encuentran los sujetos que 

por primera vez cometen un delito. El juez 

debe tener en cuenta esta circunstancia, 

para aplicar una pena más justa. 

REINCIDENCIA 

La reincidencia se presenta cuando un 

sujeto delinque por segunda vez, siempre 

que haya sido sentenciado por el primer 

delito.  

DELINCUENCIA PROFESIONAL 

Actualmente existe la noción de 

“profesión” del crimen; se trata de 

desarrollar el comportamiento como una 

profesión, e incluso el sujeto trata de 

perfeccionarse y llega a haber 

especialidades. 

IDENTIFICACIÓN DEL DELINCUENTE  

Cuando se detiene a un sujeto como probable responsable del 

delito imputado, la autoridad procede a identificarlo. Nada es 

tan delicado como las acusaciones infundadas y los testimonios 

falsos o imprecisos. De lo anterior se infiere que no bastan los 

datos e informaciones aportados por la víctima y los testigos. 

CONCURSO DE PERSONAS 

Al igual que en el delito, en el cual se vio que 

se puede presentar el concurso, respecto de 

las personas también ocurre el fenómeno de 

la concurrencia, esto es, la reunión de dos o 

más personas como sujetos activos del delito. 

ENCUBRIMIENTO  

El encubrimiento es el auxilio posterior que se brinda al 

delincuente. Propiamente no hay participación en el delito, sino 

ayuda posterior a él, para evitar la acción de la justicia o 

proteger al sujeto activo. 

LA PENA 

Por pena se entiende la ejecución real y concreta de la punición 

que el Estado impone a través del órgano jurisdiccional 

correspondiente (juez penal), con fundamento en la ley, al sujeto 

del cual se ha probado su responsabilidad penal por la comisión 

de un delito. 

a) Intimidatoria. Significa que debe preocupar o causar temor al sujeto 

para que, al intimidarlo, no delinca.  

b) Aflictiva. Debe causar cierta afectación o aflicción al delincuente, para 

evitar futuros delitos. Se trata de restringir, de afectar o suspender ciertos 

derechos.  

c) Ejemplar. Debe ser un ejemplo en los planos individual y general para 

prevenir otros delitos, tanto en el propio sujeto que delinquió, como en 

terceros, para evitar que incurran en una conducta semejante.  

d) Legal. Siempre debe provenir de una norma legal; previamente debe 

existir la ley que le da existencia. Es lo que se traduce en el principio de 

legalidad ya referido: nulla poena sine lege.  

e) Correctiva. Toda pena debe tender a corregir al sujeto que comete un 

delito, modificando su conducta y evitando su reincidencia. 

f) Justa. La pena no debe ser mayor ni menor, sino exactamente la 

correspondiente en la medida del caso de que se trata. Tampoco debe ser 

excesiva en dureza o duración, ni menor, sino justa. 

MEDIDA DE SEGURIDAD 

La medida de seguridad es el medio por el cual el Estado trata 

de evitar la comisión de delitos, por lo que impone al sujeto 

medidas adecuadas al caso concreto con base en su 

peligrosidad; incluso se puede aplicar antes de que se cometa 

el delito, a diferencia de la pena, que sólo podrá imponerse 

después de cometido y comprobado el delito. 

Las penas privativas de libertad se pueden clasificar en: 

temporal o definitiva. La prisión podemos definirla en términos 

legales como la privación de la libertad durante el lapso previsto 

en la ley, su duración puede ser temporal o definitiva.  

En el caso de la primera un ejemplo serían los límites máximos 

de sesenta o setenta años que se incluyen en los códigos penales 

de nuestro país para la pena privativa de libertad; en el caso de 

las segundas, el ejemplo más común es el de la cadena 

perpetua. 

PRISIÓN Y OTRAS FORMAS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA: 

UDS. Universidad del Sureste. (2023). Antología de Derecho Penal. Unidad IV. 

Plataforma digital, PDF. Recuperado el 01 de Abril de 2023.  

Aunque el estudio de las penas y medidas de seguridad 

corresponde a la criminología, y en particular a una de sus 

principales ramas, la penología, aquí únicamente 

mencionaremos algunos aspectos generales. Se consideraba 

más efectivo, práctico y barato eliminar al sujeto que corregirlo. 

PENA DE MUERTE, SANCIÓN PECUNIARIA Y REPARACIÓN DEL DAÑO 

SANCIÓN PECUINARIA 

Con tal denominación se engloba a la 

multa y a la reparación del daño. La 

primera consiste en el pago de una 

cantidad de dinero al Estado, que se fija 

en días multa, los cuales no podrán 

exceder de quinientos, salvo los casos 

en que la propia ley señale. Por 

ejemplo: en el caso de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, el 

artículo 400bis dispone una multa de 

mil a cinco mil días multa. 

LIBERTAD PREPARATORIA 

La libertad preparatoria se concede al 

reo que ha cumplido tres quintas partes 

de su condena respecto de delitos 

intencionales, o la mitad si fuere delito 

culposo, cuando haya observado buena 

conducta, se presuma su readaptación, 

esté en condiciones de no reincidir y 

haya reparado el daño o, por lo menos, 

se comprometa a repararlo (art. 84, 

CPF). 

SISTEMAS DOCTRINALES RELACIONADOS CON EL DELITO 

Para el estudio del derecho penal existen distintos sistemas o 

corrientes creados por la doctrina, esto es, por los estudiosos del 

derecho penal. Desde luego, independientemente del que cada 

quien elija o hacia el cual sienta afinidad, habrá que partir de 

la norma jurídico-penal (ley o código especial). 

CAUSALISMO 

Esta corriente o sistema surge con la 

obra de Franz von Liszt, cuyo punto de 

partida es la noción de acción como un 

acto humano. Aquí se verá la acción 

como un movimiento corporal que 

produce un efecto y que provocará una 

consecuencia, o sea, un cambio en el 

mundo material. 

SISTEMAS DOCTRINALES RELACIONADOS CON EL DELITO 

Acción. La acción penal es una atribución del Estado, consistente 

en hacer que las autoridades correspondientes apliquen la 

norma penal a los casos concretos.  

Extinción penal. La extinción penal es la forma o el medio por el 

cual cesa o termina la acción penal o la pena. 

 

Formas de extinción.  

1) Cumplimiento de la pena. Es la principal forma de extinción. Se trata de 

cumplir con la pena o medida de seguridad impuesta, de modo que, una 

vez consumada, se extinguirá  

2) Amnistía. Es un medio por el cual se extinguen tanto la acción penal 

como la pena, excepto la reparación del daño. Se aplica en caso de delitos 

políticos  

3) Perdón. Es la forma de extinción penal que concede el ofendido (víctima) 

o su representante legal. Opera sólo en los casos de delitos que se 

persiguen por querella necesaria, y debe ser absoluto e incondicional, 

otorgarse antes de dictada la sentencia en segunda instancia y siempre 

que el procesado no se oponga.  

4) Indulto. Es una causa de extinción de la pena, que procede únicamente 

de sanción impuesta en sentencia irrevocable y no extingue la obligación 

de reparar el daño. 

5) Muerte del delincuente. Resulta lógico que si el delincuente (procesado 

o sentenciado) muere, la acción o la pena cesa automáticamente por ese 

hecho natural. 

6) Innecesariedad de la pena. Cuando el juez lo considere pertinente, 

podrá prescindir de la pena debido a la afectación o menoscabo de salud 

que haya sufrido el delincuente, por senilidad, etc., y que haga innecesaria 

aquélla. En Chiapas no está contemplada.  

7) Prescripción. Extingue tanto la acción como la pena. Consiste en el 

transcurso del tiempo que la ley establezca, siempre que existan los 

supuestos legales señalados y, por ese simple hecho, prescribe la acción o 

la pena. 

SISTEMA PENITENCIARIO EN MÉXICO 

En este primer régimen penitenciario se consideraba que, 

“quienes se hacían acreedores a una pena privativa de la 

libertad, eran sujetos desvalidos y carentes de oficio”7y de 

educación, “y que para corregirla había que imponerle una 

pena que le llevara a arrepentirse de [sus actos]”. 


